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ANEXO 11

Preceptos legales afectados por la transferencia

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Ol:2.ras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se
modifica. la estructura orgánica del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo.

Decreto 2131/1963, de 28 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido y revisado de la legislaci6n en materia de
viviendas de protección oficial.

Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Decreto 2960/1978, de 12 de noviembre, por el que se apl'Ueba
el texto refundido de la legislación sobre viviendas de pro
tecciÓn oficial.

Real Decreto· 1875/1981, de 3 de tulio, por el que se aprueban
las normas orgánicas del Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda.

Decreto 3546/1975, de 5 de diciembre, por el que se introdu·
cen determina.das modificaciones en las funciones y estructura
del Instituto para la Calidad de la Edificación.

21929 CORRECCION de errores del Real Decreto 1498/
1984, de 1 de agosto. por el que se regulan· las
tasas universitarias para el curao académico 1984-85.

Advertldo error en el texto remitido para publicación del
Real Decreto 1498/1984, de 1 de agosto, por el que se regulan
las tasas universitarias para el curso académico 1984-85, inserto
en el cBoletfn OficIal del EstadQ. número 190, de fecha 9 ·de
agosto, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 23110, en el apartado 3, letras a) y bJ" del
anexo, donde dice: c... al Mínimo por curso .... y c... b) Mínimo
por asignaturas .... , debe decir: c... a) Mé.ximo por curso ....
y •.. b) Máximo por asignaturas·" .•.

CURRECCION de errores del Real Decreto 1537/1984,
de 30 de agosto, por ·el que S6 regula la campalia
vintco-alcoholera 1984/85.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto.
publicado en el .Boletín Oficial del Estado. número 209. de 31
de agosto de 1984, pé.ginas 25115 a 26118. se transcriben a con
tinuación las oportul"'.as rectificaciones:

Articulo 4:', punto 3, dice .... las cotizaciones del vino tipó
en las dos campañas procedentes.•• debe decir: ..... las cotiza
ciones del vino tipo en las dos ca.mpaftas precedentes....

Artículo '8.°, punto 5, dice: ..El cumplimiento total o parcíal
de la Entrega Obligatoria de Regulación, .... , d~be dec~r: cEI
incumplimiento total o parcial de la Entrega Obligatoria de
Regulación, ...... . .

Articulo 10 punto 1, dice: .Las compras en concepto de EGC
se refieren a vino entregado en fábrica ah:oholera, ..... , debe
decir: .Las compIdS en concepto de EOR y RGC se refieren a
vino entreg8do en fábrica alcoholera, ......

Artículo l'i., punto 6, dice: ..... de lo establecido en este ar
tIculo se ad~pLurán las rr.edidas oportunas.... debe decir: .... de
lo establecido en este articulase adoptarán las medidas opor
tunas.·.

Artículo 12, punto 2, párrafo 2, dice: c a partir de la fina·
U'lación de la entrega de uva en qooega , debe decir: c a
partir de la finalización de la entrada de uva en bodega .

Artículo 12. punto 4, dice: c... antes del 1 de octubre de 1975.• ,
debe decir: .... antes del 1 de octubre de 1985.•.

ArtIculo 13. punto 1, dice: c... Cuando el precio textil se
mantenga durante dos semanas consecutivas a nivel inferior......
debe decir: c... Cuando el precio testigo se mantenga durante
dos semanas consecutivas a un nivel inferior......

Articulo 13, punto 1, párrafo 2, dice: c... Cuando el precio
textil supere durante dos semanas consecutivas... ", debe decir:
..... Cuando el precio testigo Supere durante dos semanas con
secu tivas..... ,

Artículo 13, punto 3, párrafo 2,- dice: .La formalización de
contratos queda limitada a los mostos de vino de mesa, .,,".
debe decir: .La formali'lsción de contratos queda limitada a los
mostos o vinos de mesa, .. .... .

Artículo 13. punto 3, parrafo 2, diCe: c... la validez del con·
trato queda supeditado a la conservaciÓn del mosto .... , debe
decir: c... la validez del contrato queda supeditada a la d)n
servación del mosto ... ~.

Artículo 13, punto 5, dice: .... sin perjuicio de la exclusión
de elaborador respohsable de ia.s ayudas que se concedan" ....
debe decir: .... sin perjuicio de· la exclusión del ~laborador res·
ponsable de las ayudás que se concedan.....

ArUculo .13, punto 5, párrafo 2: 4.108: cLa financiaCión con
sus intereses respectivos deberán cancelarse en un plazo má
ximo de treinta días.. .... debe decir: ..La financiación con sus
intereses respectivos deberá cancelarse en un plazo máximo de
treinta días .....

Artículo 14, punto 1, dice: c... por exportaciones de vinos.
mistelas, bebidas amiJteladas. brand1s y bebidas derivadas de
alcoholes naturales.... , debe decir: ..... por exportaciones de
vinos, mistelas, bebidas amistelad.as. brandy y bebidas deriva
das de alcoholes naturales.....

DIsposición adicional primera, dice: .... con la finalidad d(


